
Expediente: 5531/22
Carátula: AMAYA ROXANA ELIZABETH C/ DIAZ JONATHAN LUIS MIGUEL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN I
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/11/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MARRA, MANUEL REINALDO-DEMANDADO/A
27253207499 - DIAZ, JONATHAN LUIS MIGUEL-DEMANDADO/A
27253207499 - MEDINA, MAIRA NOELIA-DEMANDADO/A
20186551851 - AMAYA, ROXANA ELIZABETH-ACTOR/A
20186551851 - CALVO, MARCOS RENE-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

ACTUACIONES N°: 5531/22

*H102014683936*
H102014683936

JUICIO: "AMAYA ROXANA ELIZABETH Y OTRO c/ DIAZ JONATHAN LUIS MIGUEL Y OTROS
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- EXPTE. n°5531/22"

PROVEÍDO DE ESCRITO CONTESTA RECONVENCION - PLANTEA FALTA DE
LEGITIMACIOON - ESTESE - COSTAS NHL - A RESOLVER

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2023.

1) Téngase por contestada la demanda por reconvención por Roxana Elizabeth Amaya.

2) Por interpuesta falta de legitimación activa, de la misma córrase traslado a la contraparte por el
término de diez días (art. 429 CPCCT).

3) Respecto de la impugnación a la documental presentada, estese a lo dispuesto en providencia de
fecha 05/11/2023 y a lo resuelto en fecha 22/09/2023.

4) Al pedido de imposición de costas por la readecuación de la reconvención, no habiéndose
sustanciado dicho planteo y no existiendo resolución dictada (art. 60 CPCCT), no ha lugar.

5) Por contestado el traslado de citación en garantía. Pase a despacho para resolver. LCV 5531/22

Actuación firmada en fecha 14/11/2023

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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